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Bogotá, D.C 
 
 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28A 41 
112111 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 
 
 
Asunto: Proposición 266 del 13 de febrero de 2025 – Sostenibilidad, sustentabilidad hídrica y 

ambiental en Bogotá. 
 
 
Referencia:  Respuesta al Radicado UAECD 2025ER2693 - Radicado Concejo de Bogotá 2025EE2788 
 
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
 
En atención a la Proposición 266 del 13 de febrero de 2025, a continuación, procedemos a dar respuesta 
a las preguntas del cuestionario de competencia de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
-UAECD, conforme lo dispuesto en el Acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá y el Acuerdo 004 de 
2021 del Consejo Directivo de la UAECD1, en el siguiente orden: 
 
Pregunta 8. Indique gráficamente en un mapa la huella urbana actual en Bogotá y en la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, de igual manera, señale la proyección tendencial de la huella 
urbana en Bogotá y en la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca al año 2050. 
 
Respuesta. Desde la UAECD se remite para consulta en el siguiente enlace, el mapa de huella urbana actual 
de Bogotá, equivalente a las construcciones incorporadas en el Censo Inmobiliario de Bogotá.  
 

                                                           
1 Artículo 63. Acuerdo 257 de 2006. La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital tiene por objeto responder por la 
recopilación e integración de la información georreferenciada de la propiedad inmueble del Distrito Capital en sus aspectos físico, 
jurídico y económico, que contribuya a la planeación económica, social y territorial del Distrito Capital. 
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De otra parte, se indica que no se cuenta con información de la huella urbana de la Región Metropolitana, 
ni con la proyección de la huella urbana. 
 
https://mapas.bogota.gov.co/?l=651&e=-74.08629630572504,4.624524415966166,-
74.07685492999342,4.629202985215009,4686&b=262&show_menu=true  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES 
Directora 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 
 
 
Elaboró: Pedro Alberto Pinzón Montero – IDECA  

Elena Rocío Verastegui Niño – Asesor Dirección  

Aprobó: Salomé Naranjo Lujan - Gerente de Infraestructura de Datos Espaciales IDECA  
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